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PODER LEGIS°LATIVO 

Cámara del Senado 

· guiente: cdel Título lh, se suprime, ade· 
más, la frase: cen el regimen especial del 
Seguro de Accidentes del Trabajo y Enfer· 
medades Profesionales•. 

(Continuación) 
A discusión el artículo 92, fueron aproba

dos, sin modificación alguna, los incisos a), 
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A discusión el Articulo 93, fué aprobado 
con la ~upresión hecha en el dictamen de 
la frase •Nicaragüense de Seguridad' So· 
cialt. · 

A discusión el artículo 94, fué aprobado 
el párra~o primero, con la supresión que ha
ce el d1c.tamen, de la .frase cNicaragüense 
de Segundad Social•. · 

A aiscusión el inciso a), fué aprobado tal 
como lo recomienda el dictamen, quedando 
redactado en la siguiente forma: •Su pro· 
dueto debe ser capaz de cubrir totalmente 
gastos derivados de las prestaciones del Se· 
guro de Accidentes del Trabajo y Enferme· 

A discusión el párrafo segundo, fue apro· 
hado con el cambio hecho por la Comisión, 
de las palabraa cNo obstante•, .por Además. 

A discusión el articulo 97, fué aprobado 
sin reforma alguna. 

A discusión el Capflulo 11, De los Seguros ~ 
de Invalidez, Vejez, Muerte y Desocupacióll. 

A discusión los articulos 98, 99 y 100, 
fueron aprobados sin modificación alguna. 

A discusión el párrafo primero del artícu
lo 101, fué aprobado con la modificación 
del dictamen, que suprime la frase cNicara· 
güense de Seguridad Social.. y sustituye la 
palabra ccotización· por ccontribución·. 

A discusión el párrafo segundo, fué apro· 
bádo tal como lo propone el dictamen, que· 
dando redactado en la siguiente forma: cEn 
cada caso, las pensiones de invalidez serán 
otorgadas por resoluciones del Instituto, 
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previo informe documentado de la División 
Médica. Estas pensiones deberán ser revi· 
sadas cada tres años, de acuerdo con los es
tudios técnicos y el examen médico del in
válido>, 

A discusión el artlculo 102, fué aprobado 
con la modificación propuesta en el dicta
men, que sustituye la palabra ccotización• 
por ccontribución, y en lugar de la frase 
cprovenga la invalidez> se pondrá: co cuan· 

do•. · 
A discusión el párrafo segundo, fué apro· 

bado con la supresión que el dictamen ha· 
ce de la frase cNlcaragQense de Seguridad 

'· Social>. 
A discusión el articulo 103, fué aprobado 

sin reforma alguna. 
A discusión el articulo 104, fué aprobado 

A discusión et Arto. t 13, se aprobó supri
miendo la frase cNicaragüense de Seguridad 
Sociah. 

A discusión et articulo 114, fué aprobado 
con la supresión del dictamen, de la frase 
cNicaragüense de Seguridad Social•. 

A discusión el articulo 115, fué aprobado 
suprimiendo la frase cNicaragüense de Se· 
guridad Social>. 

A discusión el artfculo 116, fué aprobado 
sin reforma alguna. 

[Continuará/ 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y AnixOI 

con el cambio hecho por la Comisión, de ACTA No. 1 

ta palabra «cotizaciones> por ccontr~buclo· 

nes>. Lista de jurados de Managua 

A discusión el articulo 105, fué aprobado En la aiudad de Managua, a las nueve y 

con la modificación del dictamen, que supri· treinta de la maflana del cinco de febrero 

r 
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me la frase cNicaragüense de Seguridad So· de mil novecientos cincuenta y seis, consti· 

cial•; sustituye ta palabra ccotización, por tu idos en el Despacho del Mini¡terio del Dis· 

ccontribución>; antes de la palabra ctérmi· trito Nacional, el suscrito Ministro del Distri· '~.a._·_· • 

nqs>, se p~>ne e los> y antes de la palabl a to Nacional, asociado cJel Oficial Mayor del ....._., 

e prueba•' se pone cla> · Despacho que autoriza, con asistencia dt :':.... 

A discusión el articulo 106, fué aprobado los Honorables Representantes de la Exce· 

con la modificación del dictamen, que sus- lentlsima Corte Suprema de justicia drctor 

tituye la palabra 1cotización> por fCOntribu- Luis Zúniga Osario y don Aurelio Montene· 

ción> y suprime en el párrafo segundo, la gro, del senor juez para lo Criminal del Dis· 

frase e Nicaragüense de Seguridad Social•. trito Primero doctor Gonzalo Barberena Ro· 

A discusión el articulo 107, fué aprobado mero, del seflor juez para lo Civil del Distri· 

tal como lo propone la Comisiún, que su· to Segundo doctor francisco Horado Bor· 

prime la frase cNicaragüense de Seguridad gen, del senor jefe Polftico del Departamen· 

Social>; asi como las palabras cde sepelio> to don Alfredo Castillo y del seflor Sindico 

y ccostear>. · del. Distrito Nacional doctor Leonte Valle 

A discusión el articulo 108, fué aprobado López con el objeto de proceder a la elec· 

con la supresión que hace el dictamen en el ción de las personas que fungirán como Ju· 

párrafo primero, de la frase «Nicaragüense rados en el ano corriente; al efecto el s~nor 

de Seguridad Social>. Ministro del Distrito Nacional don Gustavo 

A discusión el párrafo segundo, fué apro· Raskosky declaró abierta la ~esión e inme-

bado sin reforma alguna. diatamente se procedió a la elección de las 

A discusión el párrafo tercero, fué apro· personas en número de ciento veinte de la 

hado cambiándose la palabra ccoUzación• siguiente manera: 

por ccontribución>. • . 1 Vicente Arriola. 

A discusión el articulo 109, fué aprobado 2 Armando Lacayo Delgado. 

con la modificación del dictamen, que susti· 3 Alfredo Osorlo. 

luye las palabras cha de seflalar• por ese· 4 jnlio César MarUnez Abarca. 

ftale1. 5 Adolfo Benard. 

A discusión el articulo 110, fué aprobado 6 Plutarco Maltez. 

como lo aconseja el dictamen, que intercala, 7 José Barbosa. 

después de la frase casi como también>, 8 Abdul Olivares. 

. . 
' 

. .... ,-.. 

ccon.. 9 Abelardo Mayorga Hernández. 

A discusión el articulo 111, fué aprobado 10 Luis Molina Mallorquin. 

con la modificactón del dtctamen, que susti· 11 juan Aguerrí. • 

ye la palabra ccohabitado, por checho vida 12 Domingo Páiz. 

maridal>. 13 Benito Pérez Mora. 

A discusión el capitulo VII, . De los Pro· 14 Raúl Barrios Olivares. 

cedimientos, Sanciones y Resolucion de Con- 15 Salvador Buitrágo Aja!-

/lictos. · 16 Abelardo Zamora Aragón. 

A discusión el artículo 112 fué aprobado 17 Rafael Duarte Jaime. 

sin modificación alguna. 18 Alfredo Roque Vallecillo. 
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19 Augusto Selva. 
20 Genaro A. Garcfa. 
21 José Dolores Ramírez Ouillén. 
22 Alcides Jiménez Delgado. 
23 Alberto Moreira. 
24 Osear Rivera. 
25 Julio Cajina. 
26 Alejandro Romero Castillo. 
27 Eliseo Chávez. 
28 Ronald Vargas Vásquez. 
29 Rogerio Manzanares. 
30 David Argüello. 
31 Pastor Cordero. 
32 Orión Carrasquilla. 
33 Pastor Estrada Almendarez. 
34 Manuel Antonio Barrios. 
35 Salomón Sosa Callejasr 
36 Adrián Morales. 
37 Carlos Matus. 
38 femando Pérez Vallecillo. 
39 Luis Bermúdez Vanegas, 
40 Abel Medina. 
41 Alfredo Galeano. -
42 Enrique Gómez Castro. 
43 Carlos Castillo Alemán. 
44 Manuel Garay. 
45 Rodolfo Ramlrez. 
46 Humberlo Ortega Gómez. 
47 Rubén Gutiérrez. 
48 francisco Lar a Baltodano. 
49 Luis A. Ulloa. 
50 Denis Gordillo. 
51 Salomón Gómez.Rodríguez. 
52 Salomón Barahona. 
53 Miguel Silva Mayorga. 
54 Humberto Noguera Cuevas. 
55 . Emilio Narváez García. 
56 Carlos Mendibelso. 
57 f ernando Martinez Alvarez. 
58 Luis Pena Cardoza. 
51 Moisés Castillo Malespín. 
60 Enrique Ramfrez Bravo. 
61 Cruz Vega A. 
62 juan Ramón Avilés. 
63 Pedro Joaquín Jara. 
64 Rómulo Rosales Cuadra. 
65 Edmundo Otero. 
66 Luis Martf nez. 
67 William Ramfrez Z. 
68 Gil E. Caldera. 
69 Guillermo Argüello Lacayo. 
70 J. Enrique Luna. · 
71 Julio Pena Vega. 
72 Gustavo Porras García. 
73 Salvador Machudo Sacasa. 
74 Orlando Mayorga Barrios. 
75 Ofilio Argüello. 
76 José Antonio Estr.ada Cabrera. 
77 Ernesto Vega Lacayo. 
78 francisco Gutiérrez Blanco. 
19 Ramiro Ramfrez Valdez. 
80 Enrique López. 
81 frank Bendafta. 
82 Alfonso Avalos. 

83 Alejandro Zúniga Castillo. 
84 Benvenuto Marlínez. 
85 Rodolfo Torres Loáisiga. 
86 francisco Buitrago Narváez. 
87 Mario Salvo. 
88 Rómulo Rosales Cabezas. 
89 Leonardo Ortega. 
90 Elías Argeftal. 
91 francisco Antonio Lacayo fiallos. 
92 José del Carmen Urbina. 
93 Juan Cajina. 
94 Alfonso E. Guardado. 
95 Abraham flores Bermúdez. 
26 Carlos A. Collado Arce.· 
91 Julio C. Martfnez: Santos. 
98 filiberto Sarria. 
99 Armando Lanza. 
iOO Julio Bunge. 
101 Adolfo Muftiz. 
102 Buenaventura Selva Torres. 
103 Renato Me. Nally Gómez. 
104 José Cardenal Argüello. 
105 Eduiudo Rivas Gasteazoro. 
106 Rodolfo Jerez. , 
107 Enrique Uriarte Ubilla. 
108 francisco Uriarte Ubilla. 
l 09 Enrique Siles. 
110 Balmore Balladares. 
111 José Maria Zelaya Mayorga. 
ll2 Santos Reyes. 
ll3 Carlos A. Montalván. 
ll4 Ernesto Zapata. 
115 Narciso Meza Alguera. 
116 Héctor Rodolfo flores. 
117 Constantino Campos Páiz. 
118 Tránsito Escobar. 
t 19 Alejandro M!randa Samayoa. 
120 Manuel Ruiz Tova!. 

Se insaculuon en la urna los nombres de 
estas ciento veinte personas desinsaculándo· 
se a continuación Jos nombres de las si· 
guientes cien personas que fungirán activa· 
mente como Jurados en el corriente ano de 
mil novecientos cincuenta y seis. 

t Emilio Narváez Garcfa. 
2 Constantino Campos Páiz. 
3 Enrique López. 
4 Abraham flores Bermudez. 
5 J. Enrique Luna. 
6 Armando Lanza. 
7 Balmore Balladares. 
8 Salvador Buitrago Aja. 
9 Carlos Castillo Alemán. 

10 Vicente Arriola. 
11 Francisco Buitrago Narváez. 
12 Luis Pena Cardoza. 
13 Ernesto Zapata. 
14 Moisés Castillo Malespin. · ~ 
15 Manuel Antonio Barrios. 
16 Abe! Medina. 
17 Denis Gordillo. 
18 Francisco Lara Baltodano. 
19 Rafael Duarte Jaime. 
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\ 20 Cruz Vega A. 
21 Róm\Jlo Rosales Cuadra. 
22 Abelardo Zamora Aragón. 
23 Renato Me. Nally Gámez. 
24 jlfan Ramón Aviles. 
25 Alfonso Avalos. 
26 Adolfo Benard. 
27 julio Cajina. 
28 Luis A. Ulmos. 
29 Eduardo Rivas Gasteazoro. 
30 Gil E. Caldera. 
31 Salvador Machado Sacasa. 
32 J111io César Martínez Abarca. 
33 Rómulo Rosales Cabezas. 
34 Pedro joaqufn jara. 
35 Buenaventura Selva Torres. 
36 Enrique Ramfrez Bravo. 
37 fe mando Martínez Alvarez. 
38 Augusto Selva. 
39 Carlos Matus. 
40 Humberto Noguera Cuevas. 
41 Benito Pérez Mora. 
42 Francisco Gutiérrez Blanco, 
43 Carlos Mendibelso. 
44 Mario Salvo. 
45 Ramiro Ramfrez Valdez. 
46 José Barbosa. 
47 Héctor Rodolfo flores. 
48 José Marra Zelaya Mayorga. 
49 Rogerio Manzanares. 
50 Rodolfo Torres Loáisiga. 
51 Osear Rivera. 
52 Filiberto Sarria. 
53 Humberto Gómez Ortega. 
54 f rank Bendafta. 
55 José Cardenal Argüello. 
56 Abelardo Mayorga. 
57 Adrián Morales h. 

' 

58 francisco Antonio Lacayo fiallos. 
59 Guillermo Argüello Lacayo. 
60 Rodolfo Ramlrez. 
61 Enrique Gómez Castro. 
62 Alcides Jiménez Delgad9. 
63 Ernesto Vega Lacayo. 
04 Manuel Garay. 
65 Luis Molina Mallorquín. 
66 Alejandro Romero. 
67 Genaro A. Garcfa. 
68 Rubén Gutiérrez. 
69 William Ramfrez Z. 
70 Salomón Gómez Rodrfguez. 
71 juan Aguerri, 
72 Alfredo Roque Vallecillo. 
73 Plutarco Mallez. 
74 Armando Lacayo Delgado. 
75 Elfas Argeftal. 
76 Salomón S~sa Callejas. 
77 Enrique Uriarte Ubilla. 
78 julio C. Martfnez Saritos. 
79 Edmundo Otero. 
80 Abdul Olivares. 
gl Santos Reyes. 
82 Eliseó Chávez: 
83 Pastor Estrada Almendarez. 

,.._ , 

84 David Argilello. 
85 Miguel Silva Mayorga. 
86 Leonardo Ortega. 
87 Orlando Mayorga Berrfos. 
88 Enrique Siles. 
89 julio Pefla Vega. 
90 Ronaldo Vargas Vásquez. 
91 Tránsito Escobar. 
92 Carlos A. Montalván. 
93 Alejandro Zúniga Caslillo. , 
94 Alejandro Galeano. 
95 Luis Martf nez. 
96 Alberto Moreira. 
97 José Dolores Ramfrez Guillén· 
98 Salomón Barahona. 
99 Raúl Barrios Olivares. · 
100 Luis ~ermudez Vanegas. 

Quedan en la urna para las repos1c1ones 
legales que ocurran los siguientes nombres: 

1 Alfredo Osorio. 
2 Manuel Ruiz Tova!. 
3 Gustavo Porras Garcfa. 
4 Partor Cordero. 
5 juan Cajina. 
6 Narciso Meza Alguera. 
7 Carlos A. Collado Arce. 
8 femando Pérez Vallecillo. 
9 Orión Carrasquilla. 

.• 
:"' .. ;·· 

i , 
f . .~ 

10 José Antonio Estrada Cabrera. 
11 Alejandro Miranda Samayoa. 
12 Domingo Páiz. 

. . ~ \,,.' . 

f:.~.' ........ '!" 

1_3 José del Carmen Urbina. 
14 Francisco Uriarte Ubilla. 
15 Rodolfo Jerez. 
16 Ofilio Argüello. 
17 ·Alfonso E. Guardado. 
18 Adolfo Muftiz. 
19 julio Bunge. 
20 Benvenuto Martfnez. 

Con lo que concluyó el presente acto y 
leida que f ué esta Acta se encuentra confor· 
me aprueba ratifica y firmamos todos junto 
con el Oficial Mayor del Despacho ...... Silvio 
Morales, Oficial Mayor.-Luis Zúniga Oso· 
rio.--Aurelio Montenegro.-Gonzalo Barbe· 
rena, juez de lo Criminal del Distrito Prime· 
ro.-francisco H. Borgen, juez de lo Civil 
del Distrito Segundo.-Alfredo Castillo, jefe 
Polflico del Departamento.-Leonte Valle 
López, Sindico del Distrito Nacional. 

Oustavo Raskosky 
Ministro del Di1trito Nacional 

Si/vio Morales 
Oficial Mayor del D11trlto Nacional 

Contralorfa Especial de Cuentas Loéales., 
Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D.N., doce de Diciembre de mil novecien· 
tos cincuenta y cinco.-Las ocho y quince 
minutos de la manana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don Max Cabtzas, la 
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cuenta de la Tesorer(a Municipal de Vala
güina, Departamento de Madriz, que el se· 
flor Luis Cruz Casco, mayor de edad, casa-

. do, agricultor y de aquel domicilio, nevó du· 
rante el período de Enero a junio de mil no· 
vecientos cincuenta y cuatro, 

Resulta: 
Que según estado de Caja que corre al 

folio 4, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Cuatr<;> Mil Ochocientos Treinta 

· y Nueve Córdobas y Sesenta y Cuatro Cen· 
tavos <<i 4,839.64) incluyendo los términos 
de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad 

ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al se
ftor jefe de esta Sala, como consta del auto 
que corre al folio 13, de las once de la ma· 
nana del veinticuatro de Octubre de mil no· 
vecientos cincuenta y cinco, con tres reparos 
pendientes, habiendo dispuesto este funcio· 
nario en providencia de las once y cuarto de 
la maílana del mismo dfa, afto y folio, que 
el presente juicio pasara a la Tramitación 
judicial y en última instancia a cargo del 
suscrito para los fines de la Glosa judicial y 
fallo definitivo; y 

Considerando: . 
Que en escrito del veintiocho de Noviem· 

bre de mil novecientos cincuenta y cinco, fo. 
lio 16, el señor José Manuel Arostegul f., en 
su carácter de Defensor de Oficio de Cuenta· 
dantes, pidió se le mandase a tener por per· 
sonado en las presentes diligencias, como a· 
poderado del senor Luis Cruz Casco, pre· 
sentando como-prueba de su legítima perso
neria, copia del poder otorgado a su favor, 
pidiendo por último se mandase a correr los 
traslados de ley a las partes; y 

Consitierando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del t O°lo de Sanidad y de conformi
dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Un Mil 
Trecientos Treinta y Un Córdobas y Treinta 
y Dos Centavos (~1,331.32), que acusa tener 
como existencia al 30 de Junio de mil nove
cientos cincuenta y cuatro, del 1 O°lo de Sani
dad 111 folio 5; y 

Considerando 
Que habiéndose desvanecido todos los 

reparos formulados a la presente cuenta en 
la Glosa Administrativa y Judjcial y no ha
biendo ningún cargo pendiente, el Defensor 
de Oficio senor Arosteguf F., en escrito. del 
dos de Diciembre de mil novecientos cin· 
cuenta y cinco, folio 17, pide llamar a autos 

/y dictar sentenda de solvencia a favor de su 
representado, y olda la opinión del seftor Fis· 
cal de Hacienda, está de acuerdo éon dicho 
pedimento, como puede verse al reverso del 
mismo folio; y 

Por Ta'lto: 
Con tales antecedentes, corridos los Irá· 

miles de derecho con apoyo del Arto. 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, se· 
gunda Edición Oficial y Dec1etu Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta
dor Tramitador Judicial, en nombre de la 
República de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se dejll relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el seftor Luis Cruz Casco, de 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador·solidario, libres y solventes, tanto con 
las Rentas del 100/o de Sanidad, como con 
las del Tesoro Municipal de Yalagüina, De· 
parlamento de Madriz, por lo que hace al 
periodo de Enero a Junio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.-Tercero de su actuación 
en tal cargo. 

Librese copia de esta resolución al intere· 
sado para que le sirva de suficiente finiqui
to, debiendo presentar por escrito la solici· 
tud en la Secretarla del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notifique, publiquese en cLa 
Gaceta• y archfvese.-Eduardo Núnez V., 
Tramitador Judicial.-H. Saballos O., Srio. 

tontralorfa Especial de Cuentas Locales. 
-Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D. N., veintiuno de Diciembre de mil nove· . 
cientos cincuenta y cinco.-Las ocho de la 
manana . 

Examinada que fue por los Contadores de 
Glosa de esta Sala, sef'lores juan T Aburto y 
Max Cabezas, la cuenta de la Tesorería Mu
nicipal de La Trinidad, Departamento de Es· 
telf, que el senor J. Alberto Mairena, mayor 
de edad, casado, negociante y de aquel do· · 
micilio, llevó durante el petfodo de· julio a ' 
Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
seis, 

Resulta: 
Que según estado de Caja que corre al 

folio 12, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Un Mil Setecientos Cincuenta y 
Un Córdobas y Setenta Centavos (CJ 1,751.70) 
incluyendo los términos de apertura y cie· 
rre; y 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 

ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
Ja tuvo a su cargo la dió en traslado al sef'lor 
Jefe de esta Sala, como consta del auto que 
corre al folio 15, de las diez de la maftana 
del nueve- de Abril de mil novecientos cua· 
renta y ocho, con todo el pliego de reparos 
pendientes, habiendo dispuesto .este funcio
nario en providencia de las diez y media de 
l& maftana del mismo día, af'lo y folio, que 
el presente juicio pasará a la Tramitación Ju· 
dicial y en última instancia a cargo del sus· -
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crito para los fines de la Glosa judicial y fallo 1 por Oecreto Legislativo No. 115 del 12 de 
definitivo; y 1 junio de 194 l. 

Considerando: 1 Cópiese, notiffquese y pubtrquese en •La 
Que en escrito del nueve de Diciemb~e de Gaceta»- y archívese.-Testado-el Conta· 

mil novecientos cincuenta y cinco, folio 18, I dor de Glosa de esta Sala-don-No Vale. 
el senor José Manuel Arostegui F., en su ca-¡ Entre líneas-los Contadores de Glosa de 
rácter de Defensor de Oficio de Cuentadan· Sa, seftQres-Vale.7"Eí:luardo Núnez V., 
tes, pidió se le mandase a tener por perso- Tramitador judicial.-H. Saballos O., Srio. 
nado en las presentes diligencias, como apo
derado del Sr. J. Alberto Mairena, presentan· 
do como prueba de su legftima personería, 

Guerra, Marina y Aviación 

copia del poder otorgado a su favor, pidien· N9 12- f · 
do por último se mandase a correr los tras· El Presidente de la República, 
lados de ley a las partes; y 

. y jefe Supremo del Ejército en uso de las fa. 
Considerando: cultades que le confieren los Arios. 194, lnc . 

Que habiéndose presentado correcta la 8 Cn. Y 147, lnc. 11 del Reglamento del Po· 
cuenta del 100/o de Sanidad y de conformi· ¡' der Ejecutivo, 
dad con Decreto Legislativo N9 473 del 13 Ordena: . . 
de Septiembre de· 1946, por valor de Ocho· .1º.-lncorporar a la Guardia N~c1onal de 
cientos Treinta y Dos Córdobas y Cinco Nicaragua, co.n el rango de Subteniente (PA) 
Centavos ((J832.05), que acusa tener como (lnf), al seftor Octavio Guerrero L., quien de· 
existencia al 31 de Diciembre de mil nove- vengará el sueldo para Oficiales de su mis· 
cientos cincuenta y cuatro, del 10% de Sani· mo rango Y servicio. ·· 
dad al folio 12· y 2º. -El presente Acuerdo surte sus efec· 

' tos a partir del 26 de Enero de 1956. 
Considerando: 

Que habiéndose desvanecido todos los 
reparos formulados a la presente cuenta en 
la Glosa judicial y no habiendo ningún car· 
go pendiente, el Defensor de Oficio seft.or 
Arostegur f., en escrito del doce de Diciem
bre de mil novecientos cincuenta y cinco, fo. 
lio 12, pide llamar a autos y dictar sentencia 
de solvencia a favor de su representado, y 
oida la opinión del seftor fiscal de Hacien
da, está de acuerdo con dicho pedimento, 
como puede verse al reverso del mismo fo. 
Jio; Y 

Por Tanto: . 
Con tales antecedentes, corridos· los trá· 

miles de derecho con apoyo del Arto. 151 
de la ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, segun
da Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 
30 de Marzo de 1936, el sus~rito Contador 
Tramitador judicial en nombre de la Repú· 
blica de Nicaragua, definitivamente; 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el senor J. Antonio Mairena, 
de calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, libres y solventes, tanto 
cbn las Rentas del 10% de Sanidad, como 
con las del Tesoro Municipal de La Trini 
dad, Departamento de EsteU, por lo que ha· 

.· , ce al periodo de julio a Diciembre de mil 
n~vecientos cuarenta y seis.--Segundo de su 
actuación en tal cargo . 

Líbrese copia de esta resolución al intere
sado para que le sirva de suficiente finiqui· 
to, debiendo presenlar por escrito la solici· 
tud en la Secretar( a del Tribunal de Cuentas, 
quedando exento de timbres Y. papel sellado • 

Comuniquese.-Casa Presidencial .-Ma· 
nagua, D.N., 14 de febrero de 1956.-(f) SO· 
MOZA.-EI Ministro de la Guerra, (f) Fran· 
cisco Gaitán C., Coronel G. N. 

N9 13-f 
El Presidente de fa República, · 

y jefe Supremo del Ejército en uso de las fa· 
cultades que le confieren los Arios. 194, lnc. 
8 Cn. y 147, lnc. 11, del Reglamento del Po· 
der Ejecutivo, 

' Ordena: 
1º. -Ascender al rango de Teniente Coro

nel (lnf.) G.N., a los Mayores (lnf.) juan Gar
cia S., juan C. Prado M. y Humberto ·R. 
González G. 

2°.-Ascender al rango de Mayor (lnf.) G. 
N., a los Capitanes (lnf.) Amoldo Garcia M., 
Miguel lcaza L. y Rafael H. Gallardo. 

3º.-Ascender al rango de Mayor (Mf A) 
G.N., a los Capitanes (M-f·A) juan f. Mena 
Q., e Israel Silva D. 

4º.-Ascender al rango de Capitán (lnf.) 
G.N., a los Tenientes (lnf.) jorge E. Cárca· 
mo G .. Ernesto Rugama N. y Benjamín Bui
trago R. 

5º.-Ascender al rango de Capitán (Mf A) 
G.N., al Teniente G.N. (Mf A) José de la Luz 
Guerrero R .• 

6'.-Ascender al rango de Teniente (lfn.) 
G.N., a los Subtenientes (P) (lnf.), Eduardo 
Martfnez M., Alejandro C. Téllez T. y José 
Prado M. 

7°.-Ascender al rango de Teniente (P·A) 
G.N., a los Subtenientes (P·PA) Guillermo 
G. Quiroz O. y René Bermúdez S. 

8°.-Ascender al rango de Subteniente 
(P·lnf.) O.N., a los Subtenientes (PA·lnf.) 

·~ 
t 
\ 

J .. 
... -

...... 

1 

www.enriquebolanos.org


r ' 

~ ·~~j 
~ .. ~ 

• • 

LA GACETA-DIARIO OFICIAL 455 

Carmen Torres L~. Rodolfo Romero R., Ri-I hasta formar el cuadrado. Esta propiedad 
cardo López H. y Carlos Pérez P. está inscrita en el Registro de la Propiedad 

9º.-Ascender al rango de Subteniente Inmueble de este Departamento bajo el nú· 
(P·R) O.N., al Subteniente (PA·R) Humberto mero 6,267, Tomo 253, folio 131 y Tomo 
Aguilar Z. 383, folio 52 a 114, número 12266, Tomo 

10º.-Cambiar de servicio a los siguientes 253, folio 292, Asiento IV, N9 12266, Tomo 
Oficiales: Osear D. Herrera M., Udenes Vi· 253, folio 292 y 293, Asiento IV y número 
llalobos P. y Carlos Alberto Pereira C., de 12267, Tomo 253, folio 300 y Tomo 373, 
Teniente (lnf.) a Teniente (PA) y a Carlos folio 54, Asiento IV, Sección de Derechos 
Pérez C., de Subteniente (P-lnf.) a Subte· Reales. El lote que se va a donar, es una 
niente (P-PA). desmembración de la anterior propiedad. 

11 º.-Incorporar de la vida civil a la Guar· 29-La donación del inmueble se hará al 
dia Nacional de Nicar_agua, con el rango de Gobierno libre de todo gravamen; todos los 
Subteniente (PA-lnf.) a los seflores Pedro P. gastos de escritura que se ocasionen serán 
Campos A., César A. Herrera C., Amoldo pagados con los fondos que para e~tos fines 
Aguilera R. y Rafael Chávez V. pueda disponer la Guardia Nacional de Ni· 

12•. Incorporar de la vida civil a la Ouar- ca ragua en el Presupuesto de Ingresos y 
dia Nacional de Nicaragua, con el rango de Egresos de la República. 
Subteniente (PA-R) al senor Manuel Santa Comunfqilese.-Casa Presidencial.-Ma-
mar(a T. nagua, D. N., a los diez días del mes de fe-

13º.-lncorporar de la vida civil a la Guar- brero de mil novecientos cincuenta 'Y seis.
dia Nacional de Nicaragua, con el rango de (f) A. SOMOZA, Presidente de la República. 
Subteniente (SEC) a los seflores Miguel A. -(f) Rafael A. Huezo, Ministro de Estado en 
Ruíz S. y José Amador B. Les que deven- el Despacho de Hacienda y Crédito Público. 
garán el sueldo prescrito para Ofkiales de 
su mismo rango y servicio. 

14".-Ei presente Acuerdo surte sus efec· 
tos a partir del primero de febrero de 1'956. 

.~ Comuníquese. Casa Presidencial.-Ma· 

Educación Pública 

. . N9 351 
.El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el Bachiller Sofonfas Rocha D., natu-

ral de Matagalpa, Departamento de Mata· 
______ .._._===-====---- galpa, República de Nicaragua, solicita se le -

Hacienda Y Crédito Público extienda el Tflulo de Doctor en farmacia y 
Qufmica, en virtud de presentar el corres· 

nagua. D.N., 14 de febrero de 1956.-(f) SO· 
MOZA.-EI Ministro de la Guerra, (f) f ran
cisco Gaitán C., Coronel G.N. 

N9 31 pondiente Diploma librado por la Universi· 
El Presidente de la República, dad Nacional de Nicaragua, a los dos dfas 

~n uso de sus facultades, del mes de febrero de mil novecientos cin· 
Acuerda: cuentiseis, 

to-Autorizar al s;enor Fiscal Oeneral de ,; Acuerda: 
Hacienda, Dr. Vicente Navas Arana; para Extiéndase al mencionado Bachiller Sofo· 
que en nombre y representación del Oobier· nfas Rocha D., el Titulo de Doctor en far
no, fisco o Hacienda Pública comparezca macia y Qufmica, para que goce . de todos 
ante los oficios notariales del doctor Helio los derechos y prerrogativas que las leyes le 
César Zamora, a aceptar la donación que otorgan. 
hará el senor Oérman Saborfo, de un lote Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
de terreno para los servicios de la Guardia nagua, D. N., 11 de febrero de 1956.-A. 
Nacional de Nicaragua, situado en las inme· SOMOZA. - El Vice-Ministro de Educación 
diaciones del pueblo de Las Banderas. Di· Pública, Oiga N. de Saballos. 
cho lote es de forma regular, mide 40 varas 
de frente por 40 varas de fondo con lo!; si
guientes linderos: norte, hacienda San Oa· 
briel del seftor Gérman Saborfo; sur, la mis· 
ma propiedad; este, Carretera al Atlántico en 
medio, con terrenos del Palmar y los del 
Valle de la Cruz; oeste, propiedad del do· 
nante. El lote de terreno se delimitará asi: 
Comenzando del extremo sur del puente d·e 
Las Banderas, se miden 75 varas para el sur 
y de allí comienza, siempre para el sur, las 
40 varas de frente que tiene el terreno l1UP. 
se dona, dejando siempre los 20 metros que 
exige la Carretera; de los dos extremos de 
estas 40 varas, se miden 40 varas de fondo, 

Distrito Naclonal 

11 N9 26 
El Presidente de la República, 
~ en uso de sus facultades, 

Por Cuanto: . 
19,-Por escrito de fecha 30 de Junio de 

1955, la seftora Matilde Bonilla de Debayle, 
mayor de edad, casada, de ocupacione~ do· 
mé sticas y de este domicilio, con fundamen· 
to en la Ley de 5 de Noviembre de 1954 y 
su reglamento de 4 de Enero de 1955, soli
citó la venta de una finca de terreno ejidal, 
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situada en la Comarca de Nejapa en esta otro rumbo Sur, cincuenta y cinco grados jurisdicción, con una extensión superficial cuatro minutos Oeste, con una distancia de 
de como de veinte manzanas poco más o cincuenta metros quince centímetros; otro menos, estando comprendida dentro de los rumbo Sur veinticinco grados cuarenta y 
siguientes linderos: Norte, finca cLa Tabu· do5 minutos Este, con una distancia de se· ya> de Ernesto,Estrada Espinoza; Sur, finca tenla y siete metros cincuenta y tres f;:entf· de Alberto Solórzano¡ Oriente, finca de Al· metros; otro rumbo Sur treinta y ocho gra· 
berto Solórzano y La Tabuya de Ernests dos quince minutos Este, con nna distancia Estrada Espinoza; y Occidente, lote de de setenta y cuatro metros veintiun centfme· 
José de la Paz y Santiago Solís, carretera tros; otro rumbo Sur, treinta y siete grados Panamericana en medío. Inscritos los dere· nueve minutos Este. con una dtstaricia de 
chos de.ejedataria de la solicitantelcon el nú- cuarenta y siete metros ochenta y cinco r.en· mero 17.066, Tomo LXXXVII, Folios 111 y tímetros; otro rumbo Sur, sesenta y seis gra· 112, Asiento 3•. Sección de Derechos Reales, dos cincuenta y seis minutos Este, con una Libro de Propi~dades del Registro Público distancia de veintiocho metros ochenta y 
de este Departamento. siete centimetros¡ otro rumbo Norte ocheAta 

29.-Concedida la audiencia ordenada Y seis grados diecinueve minutos Este, con 
por la Ley al Síndico del Distrito Nacional, una distancia de treinta y un metros cuan· 
este funcionario estuvo de acuerdo en que renta Y nueve centfmetros¡ otro rumbo Norse tramitara la solicitud de la sef\ora Bonilla te, sesenta y ocho grados cincuenta y dos de Debayle, por estar bien claros sus dere minutos Este, con una distancia de treinta y 
chos de ejedataria y por haberse llenado los siete metros un centímetro; otro rumbo Nor
requisitos legales en la solicitud. te, sesenta y ocho-grados once minutos Este, 

39.-Publicados que fueron los carteles son una distancia de ochenta y seis metros poniendo en conocimiento dél público la so diez centímetros¡ otro rumbo Norte sesenta 
licitud, en cla Gaceta• Diario Oficial, nú· Y ocho grados seis minutos Este; con una mero t 62, 166 y 172 de fechas 20 y 25 de distancia de treinta y dos metros treinta y . 
julio de 1955 y to. de Agosto de l955, y siete centímetros; otro rumbo Norte, cin· ~-en el Diario cNovedades• números 656 l, cuenta y seis grados cuarenta y tres minutos - . "-,"< 
6565 y 6569 de fechas 16, 21 y 26 de julio Este, ~on ~na distancia de .cincu~nta y c~a-de 1955; a solicitud de la sef\ora Bonilla de tro m!nuto:. Este, c<.>n una d1stanc1a de t~ein· 
Debayk, este Ministerio .ordenó la medida y ta Y cinco metros cincuenta y dos ~ent1me
calificación del terreno objeto de la solicitud · tros; ~Ir~ ~umb~ Norte, s~senta Y eme? gradesignándose con ese fin al Ingeniero Emi· t d.os d1ec1~1et.e minutos E! te, con una distan· 
lío Roth~chuh, quien midió y califico como c1a de vemt1ocho metros novent~ y ocho 
sigue: cprincipiando de la parte Norte del ce~tfmetr?s; otro rumbo Norte, d!ez gr~dos lerreno con un rumbo Norte, setenta y ocho q.uince minutos Oeste, con una d1stanc1a de 
grados cincuenta y cinco minutos Oeste, ciento tres melros ochenta. Y, _tres centf~e-con una distancia de diecinueve metros 0 _ tros; otro rumbo Norte vemtiun grados cm· 
chenta y nueve centimetros; otro rumbo cuef'!ta Y se.is minutos ~este, con una dis
Norte, sesenta y siete grados treinta y ocho tanc1a de cm~uenta y cmco metros noventa minutos Oeste con una distancia de treinta Y cuatro cenhmetros; otro rumbo Norte, ve-
y nueve metro~ setenta y nueve centfmetros· inte grados Oeste, con una distancia de tre-
otro rumbo Norte, setenta y un grados Oes: inta Y cinc<! metros sesenta y ocho cen~ime· te con una distancia de sesenta y nueve me· Iros•. El area tolal del terreno es de ciento tr~s cuarenta centfmetros· otro rumbo Norte nueve mil quinientos dos metros cuadrados 
sesenta y tres grados cu~renta y seis minu· y cincuenta y un decím.etro cuadrado. Este tos Oeste, con una distancia de veinte me- terreno está. comprendido fntegramenle en 
Iros sesenta y siete cenlfmetros; otro rumbo la zona semi· urbana • de Managua, demar· 
Norte cincuenta y ocho grados veintiun mi· cada en Decreto Numero 162 del 30 de 
nulos Oeste, con una distancia de sesenta y Agosto <1e 1954 . 
siete metros diez centimetros¡ otro rumbo 49 - Puesta en conocimiento de las partes 
Norte,. setenta y cuatro grados treipla ~ cua· I~ medid~ y calificación hechas por el lnge· tro minutos Oeste, con una disfanc1a de mero Emilio Rothschuh, tanto la sef\ora Bo· 
ciento veinte metros treinta y nueve centf· nilla de Debayle como el Síndico estuvieron 
metros¡ otro rumbo Sur, trece grados trein· de acuerdo con ella. 
ta y un minutos. E~te, con una distancia . de 59-Que estando ordenado en et Arto. 2•. ochenta y nueve metros cuarenta y seis cen· de la Ley de 5 de Noviembre de 1954, la centímetros; otro rumbo Sur, veinte grados venta de terrenos situados en zona semi-·urquince minutos Este, con una distancia de bana a razón de setenta y cinco centavos de 
ciento diez metros treinta y seis centímetros; córdobas el metro cuadrado, y midiendo el 
otro rumbo Sur, sesenta y cuatro grados ve· terreno cuya venia se solicita, ciento nueve 
inticuatro minutos Oeste, con una distancia mil quinientos dos metros cuadrados y cin· 
de sesenta y dos metros ocho centrmelros, cuenta y un decimetro cuadrado, la venta , 
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~ debe hac~rse por el precio de OCHENTA 
,. ~- V DOS MIL CIENTO VEINTISEIS COR· 

DOBAS Y OCHENTA Y NUEVE CE '1T A· 
VOS DE CORDOBA. 

69-Que conforme el Arto. toº. del Re· 
glamento de 4 de Enero de 19551 el Ministro 
del Distrito Nacional, puede, con aproba
ción del Senor Presidente de la República, 
conceder plazos hasta por tres anos, en ca
sos especiales, calificados por el mismo, pa
ra el pago del precio de los terrenos ejidales, 
siempre que dicho pago sea debidamente 
garantizado con hipoteca sobre propiedades 
cuyo valor responda a la obligación P.n cu
yo caso el acuerdo que dicte indicará la for
ma de pago convenida con la solicitante y 
las garantías hipotecarias que deberá otor
gar por el saldo en deber, y habiendo soli· 
cita la senora Bonilla de Debayle el plazo de 
tres anos para el efecto en el respectivo es
crito, y considerándose el presente como un 
caso especial, se ha convenido con la solici
tante que, de los Ochenta y dos mil ciento 
veintiseis córdobas y ochenta y nueve cen
tavos que le corresponde pagar, conforme 
lo establecido en el punto 1mterior, pague 

~. de_ pre
6

v1d·o bla suma hde Diez mil ciento veinti· 
seis c r o as y oc enta y nueve centavos 
de córdoba, que depositará en la Tosorería 
de este Ministerio, y el saldo de· Setenta y 
dos mil córdobas, en tres pagos anuales de 
Veinticuatro mil córdobas cada uno, dos y 
tres anos de plazo respectivamente, a contar 
de la fecha del otorgamiento de la respectiva 

!¡ 
i 

escritura, obligación que garantizárá con hi· 
P.Oteca de primer grado sobre la misma pro· 

, piedad que se acuerda venderlo, devengan· 
do la suma a deber el interés del siete por 
ciento anual. 

Acuerda: 
PRIMERO: Ha lugar de la - venta solicita

da por dona Matilde Bonilla de D.lbayle. 

__ ;¡ 

-·· !1 

~EOUNDo: Autorizase al Síndico del Dis· 
trlto Nacional doctor Leonte Valle López, 
para que ante el Notario de su elección 
com.parezca en nombre del Ministerio del 
Distrito Nacional, a otorgar escritura de ven· 
ta del dominio del terreno ejidal des~rito y 
deslindado en los puntos 1 º. y 2°. del Por 
Cuanto de este Acuerdo, a favor de Dona 
Malilde Bonilla de Debayle, por el precio 
de Ochenta y dos mil ciento veintiseis cór
dobas y ochenta y nueve centavoi de cór· 
doba, de los cuales la compradora pagará 
de presente la suma de, Diez mil ciento vein· 
ti'ieis cór-dobas y ochenta y nueve centavos 
de córdoba que debe depositar de previo 
en la Tesorerfa de este Ministerio, y el saldo 
de Setenta y dos mil córdobas ·los pagará 
en tres abonos de Veinticuatro mil córdobas 
cada uno, a uno, dos y tres anos de plazQ a 
contar de la fecha en que firme la respectiva 
escritura de venta, obligación que deberá 
garantizar con hipoteca de primer grado 

' 
sobre la misma propiedad que se acuerda 
venderlo, devengando la suma a deber el 
interés del siete por ciento anual. 

TERCERO. Autorliase al senor Tesorero 
del Distrito Nacional, para que reciba de la 
senara Matilde Bonilla de Debayle, la suma 
de Diez Mil Ciento Veintiseis Córdobas y 
Ochenta y Nueve Centavos de Córdoba que 
ésta pagará conforme lo acordado en el 
punto anterior, cantidad que debe ser depo
sitada en la cuenta de cf ondo de los Ejidos 
de Managua• en el Banco Naeional de Ni-
caragua· . 

Comunfquese . ..:..casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., veintlseis de Enero de mil no
vecientos cincuenta y seis.- ,Ano José Do· 
lores Estrada• .-A. SO MOZA, Presidente de 
la República. -Gustavo Raskosky, Ministro 
del Distrito Nacional. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES / 

No. 7649 , 
Once maflana veintiocho febrero, 1ub11tarán1e 

local este Ju?gado, siguientes Inmuebles pertene
cientes sucesión sei'lor Pedro PPblo Urlarte, respec· 
tivamente, a saber: a) acilar urbano barrio Maju
lias, lindando: oriente, propiedad Pedro Pablo Oó
mez; poniente, loaefa Valverde de Barrio•; norte, 
arroyo del-Cauce; sur, Pedro Pablo Oómez, calle· 
en medio, b) solar urbano barrio Majuli11, lin
dando: oriente, Rosa Rulz: poniente, sucesión. Pe- · 
dro Pab1o Uriarte; norte, Pedro Pablo Gómez; sur, 
antiguo field Majulia •. 

Bue remate: predio a) nueve mil córdobas; pre· 
dio b) un mil setecientos treinta y cuatro córdo
bu. 

Oyense posturas legales. 
Joz1Zado de Partición. Granada, diez de Febrero 

de mil novecientos cincuenta y seis.-Edmundo 
Matus M., Srio. 3 3 

N9 7670 
Once mai'lana veintinueve febrero este aft<?, en 

el local este Juzgado, subastaráse: a) finca cin
cuenta manzanas extensión, dentro siguientes lin· 
deros: oJiente, propiedad julian Habed; poniente, 
otra propiedad Jullan Habed; norte, la de Adolfo 
Hurtado; y sur, la de Amanda Ouliérrez de Rivas; y 
b) finca de cincuenta manzanas de extensión, den
tro siguientes linderos: poniente, la finca atrás des
lindada; oriente, finca de Jullan Habed; norte, la de 
Adolfo Hurtado; y 1ur, ta de Am11nda Guliérrez, de 
Rivas. Ambas fincas en la jurisdicción de Gomar· 
ca de Cuajachillo, de este departamento, e Inscritas: 
la primera de lu mencionada_s con ~únero 26.2~5, 
tomo 339, folios 233 y 234, asiento primero, y la se
gunda, con número 26 244, tomo 339, folios 231 y 
232, ambas en Sección Derecho• Reales, ~egistro 
Público este Departamento. 

Base de la aub•sta: veinte y seis mil córdob11. 
Ejecución de dofta francisca Leal viuda de To

rres, como cesionaria del crédito de las señoritas 
Julia y Elisa Urbln1, contra Jullan Habeb. 

Dado en el Juz¡•do 19 Civil del Distrito. Mana
gua, catorce de Febrero de mil novecientoa cincuen 
ta y seis,·-R. E. Fiallos.-A. López, Srio. 

3 3 

N9 7692 • 
Doce meridianas veinte este me1, 1Ub11taráse fin· 

ca rústica, situada $anta lnez, esta juri1dlcclóa, de 

· 1 
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cincuenta manzanas, limitada: orlentP, Ruperto Pu· 1 Meléndez Oómtz, Jun Civil 
trán; poniente, Lázaro florea; norte, Leandro López Salvador Guardado, Srio. 
1ur, Bo.nifaclo López. 

del Distrito.- Manuel 
3 2 

Ejecuta: Andrés Oómez Montenegro a Tere11 
Oómez de Montentgro. • 

Avalúo: un mil córdobas. 
Oyenae posturas. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, once de 

febrero de mil novecientos cincuenta y seis. -Con-
suelo Calero, Srla. 3 3 

N9 7668 
Diez maftana próximo veinticuatro corriente au

bastaráae finca nística ubicada comarca La Liqula, 
Departamento de Matagalpa, contiene do1clent11 
cincuenta manzan88, cien manzanas potreros, trea 
y media chagüite, seis de café nuevo, cuatro caña 
de azúcar, resto r11trojo1 y moñtai'la, cercada con 
cerc88 naturales y alambre de púas, contiene una 
cua de cuatro corredores y un trapiche dt madera, 
y limitada así: oriente, Narciso Henrique; occiden
te, Río Grande de Matagalpa¡ norte, Jesús Miranda¡ 
y 1ur, Manuel Antonio López. 

Ejecuta: Orlando Sequeira fernández a Dolore1 
Sandoval de Sequeira. 

Avalúo: un mil córdobas. 
· Oyense postur11 término legal. 

Secretarlo Juzgado Local Civil. Boaco, trece de 
Enero de mil novecientos cincuenta y sela.-•Afto 
José ()olores Estrada.-Consuelo Calero, Sria. . 

3 3 

N9 7639 
Once de la mai'lana, do1 de Marzo próximo, lo· 

cal ede Juzgado, por dos terceras partes, de su va· 
lor diez mil córdobas, subastaráse mejor poator, 
diez a doce man~anas finca en La Granadilla, esta 
jurisdicción, limitada: oriente, La Granadilla¡ po
niente, San Caralamplo; norte, l(icardo López, Luis 
Santia~o Gutiérrez; sur, l(lcardo López. 

Snbastase en ejecudón Santiago Alemán Vega 
contra Marcelina López de Mena. , 

Oyense po1turaa legales. 
Juzgado Civil Distrito, siete febrero mil nove· 

ciento• cincuenta y sei1.-Edmundo Matus M., Srio. 
3 3 

No 7701 
Diez de la maftana dél veintiocho del corriente, 

aubaBtaráse en este despacho finca urbana situada 
Pn esta ciudad, barrio antiguamente 1ramado de la 
Penitenciaría, cinco var11 de frente por diez y sel1 
de foñdo, linda: oriente, Carlos .\\oralP•; occidente, 
décjma avenida suroeste en medio propiedad que 
fue de Lula Orozco; nortP, Apolinar Mendieta; y sur 
frincisco Baca Palma, con cau mediagua de cinco 
de frente por siete de ancho, de dos cuerpos y re
cámara de seis varas de largo, por tres de ancho. 

Base: ocho mil ochocientos cincuenta córdobas. 
Ejecuta Oraciela CHtellón de Baca a Antonio 

Oaitán Hernández y Rosalra Tijerino de Oaitán. 
Dado juzgado 19 Civil del Distrito. Managua, 

diez y 1ei1 de Febrero de mil novecientos cincuenta 
y sels.-R. E. fiallos. -Alberto Canales, Srlo. 

. 3 2 

N9 7690 
Once maftana veinticuatro febrero corriente, ven· 

deráse pública subasta finca rúdica Santa Ro1a, si
tuada al norte de Chichigalpa, esta jurl1dlcclón, 
1e1enta manzanas "Xtensión, lindante: norte, lnoeen 
te Rodrlguez,. Victoriano García, Manuel Ignacio 
Cuevas; oriente, camino enmedio joaé Araujo; 1ur, 
Valeriano Zapata; poniente, camino enmed10 Oa
l:>rlel juarez. 

B11e: cinco mil novecientos córdob11, 
Ejecución Leónidas Zapata. 
Contra Justo Dolmoa Brlcefto. 
Juzgado Civil Distrito, l.blnande¡a, catorce fe

brero mil uoveciento1 cincuenta y 1el1.-francl1co 

.. 
·.; 

No 7680 
Cinco tarde veintiocho corrientes, y en local este 

Juzgado venderáse al martillo aut"móvil, marca 
l'ustin, capacidad para cinco puajero1, modelo 
1954, con 1u1 cuatro llantas, de cuatro cilindros. 

Ejecución de Bemardino Loáisiga contra Yolan-
da Oaray de González. · 

Oyense posturas. 
Dado Juzgado Segundo <]vil del Distrito. Ma· 

nagua, febrero qnlnce de mil noveciento1 clncuen • 
ta y sels.-franco. H. Borgen.- Homero Sierra, 
Srio. 3 2 

N9 7681 
Once mailana dos Marzo próximo, venderáse 

martillo mejor postor automóvil, marca Oldmobll, 
color celeste, modelo 76-19;0, chauis número 
506M16623, motor 6AB13v220, con cinco llantH, 
placa taxi 938. 

Ejecutor: Félix Arturo Centeno. • 
Deudor: Antonio Melara Delgado. 
Dado en el Juzgado Primero de lo Civil del Dis· 

trlto .. Managua, once de febrero de mil novecien· 
tos cincuenta y seia.-Rodolfo E. fiallos.-Arman· 
do López B., Srio. 3 2 

N'9 7697 

Tres tarde do1 Marzo, rnes entrante, remataráse 
local este Juzgado,. cerramiento como cuarenta m~n 
zanu, hndanre: oriente, Eduardo Benav1des; occi
dente, fedPr1co y Martfn Montenegro; norte, Beni
cio Arévalo; y sur, Federico y Martfn Montenegro. 

Ejecución: felipa Montenegro de Meza, contra 
Pedro Meza Altamirano. 

Base: dosci~nto1 cordobar. 
Oyense posturas. 
Juzgadu Local. Estelf, quince febrero mil nove

cientos cincuenta y aels.-Gulilermo Sotomayc>r, 
Srlo. 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

No 7592 
Manuel Borque soliciía título supletorio solar en 

Camoapa, terreno propio limitado: oriente, Jaclnt? 
Sequelra y Servio Valle; poniente y sur, Dolores L1· 
ra; norte, plaza pública. forma irregular; 

Oyese oposición legal. 
, Dado Juz~ado Uistrito Civil.- Boaco, ocho Febre· 

ro mil novecientos cincuentisei1.-E. Sotomayor.-
J. Guzmán O., Srio. 3 2 · 

N9 7509 
francisco Miranda Montoya, solicita titulo suple· 

torio finca rú.tica eata jurisdicció11, lindante: orien· 
te, Leóuidas arranza; poniente, seftoritu Delgadi· 
llo; norte, Alejandro Boza; sur, Angela de Borgen, 
como de cuatro manzanas. 

Quien se crea con derecho opóngase. 
Juzgado Local Civil.-MBBaya, veinticuatro de 

Enero de mil novecientos clncuentiseh. V. Velál· 
quez, ~rlo. · 3 2 

N9 7117 
Pablo Ruíz e Hilarla .Rizo, este domicilio, presen· 

táronse este Juzgado solicitando título 1upletorio 
predio veintiocho manzanu lugar Sábana Larga, 11° 
tio Santa Cruz, esta juriadicción, lindante: predio de 
101 1olicltantea; poniente, Evariato Lazo, cl\mlno; 
norte, Marcelo Cruz, mediando camino; 1ur, Entlmo 
Lanuza, mediando camino .• 

EsUmalo un mil córdobas. 
Dado Juzgado Civil Olatrlto.-E1teU, diez mana. 

na diez Diciembre mil novecientos cincutnta y cin· 
co.-Asisclo Outlérru.-Calixto Outiénu B, Srio. 

. 3~ 
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~ N9 7100 1 N9 6972 • 
.,- Felipe Obando,·plde tftulo 1upletarlo finca rústi- . Alfonso Rulz, solicita título snpletorlo finca rús-

ca en comarca El Platanar, terreno propio, de aels tlca agricultura doce manzana, denominada Monte
manzanaa, llnd.nte: oriente, camino enmedlo, José 'sitos, esta jurisdicción, limitada: oriente, Atanaalo 
Rueda; paniente, Unea férrea; norte, Leopoldo Bal· j Ruiz; d\:cidente, mismo Alfonso Ruiz¡ norte, Her
dizón; y 1ur; José Rueda¡ otro lote de catorce man- menejildo Ruiz; sur, Agaplto Rocha. 
zanu terreno propio, en la miama comarca, lindan- Pretenda-oponerse preséntese deducirlo este Juz• 
te: oriente, linea férrea¡ poniente, Jo1é Mattu Aven· gado. 
dallo; norte, José f. Navarrete y 1ur, Joaé Rueda. Juz~ado Local. Ciudad Darío, treinta de No-

Obtiívola en comunión de Petrona, Pablo Rodrí. vle mbre de mil novecientoa cincuenta y cinco. - Pe· 
guez y Juana Obando. dro A. Valdivia.-Paustlno Vallejo, Srlo. 

lnteruadoa opónganse. 3 1 
juzgado Civil del Di1trlto. León, dos de Dlclem· 

bre mil novecientos cincuentlclnco.-J. R. Saborro 
E .. Srlo. 3 2 

N9 7092 
Augusto Salvador Matu1 Cuadra, 1olicita título 

supletorio, finca rústica, Jurisdicción de Santa Te
resa, dieciaris manzan11 de cabida, lindante: orien..; 
te, camino; poniente, camino; norte, Salvador Ber
múdez y FranCi1co Cruz; sur, Vlctor Manuel López. 

Valorado: Un Mil Lórdob11. 
Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Juzgado Di1trlto. Jinotepe, trea Diciembre mil 

novecientoa cincuenta y clnco.-V. Román.-Leó-
nidas Sánchez, Srio. · 3 2 

· N9 7091 
Benito Torres Juarez, solicita titulo supletorio, 10· 

lar urbsno jurisdicción de Poaoltega, midiendo 
treinta y cinco varas por cada, conteniendo rancho 

~ pajizo, lindante: oriente, L.eonarda Zepeda; ponien· 
· te, Tomás Soto; norte, Je1u1 O&ejo; sur, Maria Mem· 

brei'lo de Snto. 
Opónganse lel[almente. 
juzgado Civil Di1trito. Chinandega, cinco Di

ciembre mil noveclentoa cincuenta y cinco.-Eras· 
mo R. Palacioa U., Srio. · 3 2 

N9 7074 
Otto Bothel, solicita Ululo 1upletorio, ca11 de ha

bitación en este pueblo, tiene forma de cai'lón en un 
solar que mide veinticinco varas lineales en cua

·dro, lindando: norte, Pedro Vllchez, mediando ca· 
lle; sur, Adrian Rlos; orlenie, Joaquín Maldonado 
mediando calle; y occidente, Quebr11da. 

Quien pretenda derecho opóngase término de ley. 
Juzaado Local de lo Civil. Jalapa, veintiuno de 

Noviembre de mil novecientoa cincuenta' y cinco.
Luis Alberto Tercero.-franclaco A. Oaona, Srlo. 

3 2 

N9 7061 
Modesto Rugama, pide tftulo 1upletorio finca 

rústica cincuenta manzan11, terreno propio, linda: 
oriente, E1peranza Rroa; poniente, Mula Rugama; 
norte juan losé Martrnez; y 1ur1 linea telegráfica. 

Quien tenga derecho opóngaae término legal. 
Juzgado Local. San Carlos, diez y nueve de No

viembre de mil novecientos cincuenta y cinco.-Jo· 
sé Ramón Cisnero1.-C. Vega Pasquier, Srio, 

E1 conforme.-San Carlo1, diecinueve de Noviero 
bre de mil .novecientos cincuenta y cinco.-C. Ve· 
ga Pasquier, Srio. 3 2 

N9 6973 
Candelaria Balmaceda, 1ollclta titulo supletorio 

finca rústica seis manzan11, contiene casa, deno
minada Pitllla, esta juri1dlcción, limitada: oriente, 
La Pita; occidente, juan Corea; norte, Antonio 
Orozco; &ur, caníino de La Pita a Macuells. 

Pretenda oponerse preséntese deducirlo este Jnz
gado. 

Juzgado Loc•I. Ciudad Darlo, treinta Noviem
bre de mil novecentos cincuenta y cinco. - Pedro 
A. Valdlvia.-Fau~tlno Valh~jo, Srio 3 J 

E1 conforme.-faustino Vallejos, Srio. 

MARCAS DE FABRICA 
N9 7535 

3 1 

Suceaore!I de julio C. Lacayo & Compaftfa Limi
tada, de León República de Nicaragua, mediante 
apoderado l<ol[er Lacayo Terán, solicita registro 
esta marca de fábrica y comercio: 

para: una bebida gaseosa, tónicia, refrescante y sa
ludable. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N. diez 

de Noviembre de mil novecientos cincuenta y cin-
co.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 2 

No. 7539 
Arturo Leon Chang y Compaftla Limitada, me

diante apoderado Octavio Guerrero Aguilar, de ute
domicillo, aolicita registro de esta marca de fábdca 
y comercio: 

''América'' 
para: Jabones de toda clase, perfumados o sin per
fumar. ClHe 6. 

1 

Oyense oposiciones término legal. . 
N9 6971 Ministerio de .Economfa. Managua, D. N., vean-

·-¡;_ . . tiocho de enero de mil noveciento1 cincuenta y 
Emilio Torrea, 1ohcfta título supletorio dos pre- 1 -•Afto José Dolores Estradao.-Evenor Aréva-

dlos, El Cacao, 1itlo San Miguel Arquín, a) una se '· . 3 2 
manzana exten1ión, llnda: oriente, l11bel Torru: oc· lo, Oficial Mayor. . · 
cid ente, Benjamfn Ter.rea¡ norte, Macarlo Garcra; sur, 1 N9 7547 
Luh Dávila b) media manz1na1 lindante: oriente, Pat,lo Rener de cate domicilio solicita reghtro 
Rumuald'? Torru; occidente, Wencealao Kau~; nor- t ombre co'mercial: ' 
te, Macano Garcla camino enm1dio; 1ur1 Lu11 Dá 4 I es e n . 
vlla. "E A' J t · }" Opóngase. xpreso ereo n ern~c1ona 

juzgado Local. La Trinidad, veinte de Noviem.: giro: Importación, representación de ca111 e~tran
bre de mil noveclento• cincuenta y clnco.-Jo1é M, jer111 regi1tro1 de paquetu postale1, manejo de cx
Martfaez.-0. Torrea M., 5rlo, 3 l : portaclonea dreu, 11rvlclo1 de compr111 manejo do 
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u~cl1mo1ºante laa lfneas de transportes, oficinas de mino enmedlo, propiedad de Mercedes Arévalo de 
aduanas, exportación, y en general como agencia Román; occidente, las de Esteban y Antonia Sotelo; 
aduanera. 1 norh~. la de Antonia Sotelo; y sur, callejón en medio 

Oyense opoaiciones término legal. predio de Esteban Sotelo¡ y 
Ministerio de Economía. Manttgua, D.N.; vein· d) Lote de tre1 manzanu <'e extensión, com-

tiocho de enero de mil novecientos cincuenta y prendido dentro de los siguientes linderos: oriente, 
ael1. •Ano José Dolores Estrada>. -Evenor Aré· 1 camino en medio, predio de don Manuel Jnsé Ri
val o, Oficial Mayor. 3 2 guero; occidente y norte, terreno de dona Jo1efa 

Rodríguez viuda de Sotelo; y aur, terreno que fué 
No 7474 de Julio Bahlcke. 

Morale1 y Montealegre y CompaiHa Limitada, de Quien tuviere derecho opóngase término legal . 
la ciudad de Managua, República de Nicaragua Dado en el Mini1terio del Distrito Nacional, a los 
mediante apoderado doctor jorge Isaac Monteale- veintidós díaa del mes de Enero de mil novecien· 
gre, solicita registro estas marcu de fábrica y co- , toa cincuenta y seis.-0. Raskosky, Ministro de· 
mercio: Distrito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del D. N. 

BUCKINGHAN , 
3 3 

N9 6884 
y José León Urbina hijo, mayor de edad, casado,' 

negociante y de este domicilio, solicita venta de un 

WI NS TON · 1 terreno ejidal de forma rec~angular. que mide 9uin· 
ce varas de frente al camino de Santo Domingo, 

para· Ropa hecha de toda clase y calidad (clase 42) por treinta de fondo y está comprendido dentro de 
Oyense oposiciones término legal. ' los •lgulentes 1 nderos: n.orte y o~ste, terrenos de 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., diez y M~nue_I José Rlguero¡ oriente, c~m1enro deaS11ªe~o~ºn Dro; ocho de Enero de mil novecientos cincuenta y sei1. ~ingo, sur, terreno del señor R1gu o, c J p 

A J • D 1 E d E A e 1 VIO de por medio. -e fto ose o ores stra a•.- venor r va o, Quien tuviere derecho, opóngase término· legal, 
Oficial Mayor. 3 2 Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 

VENTA DE PATENTES 
. N9 7658 

Parke, Davis & Company, de Detrolt, Michigan, 
Eatadbs Unidos de América, por mi medio ofrece 
en venta los productos ya elaborados o en transac
ción los derechos adquiridos en esta República so
bre 111 invento consisiente en: •Compuestos de Bi· 
feniliJ., patentado bajo el N9 449 con fecha 25 de 
Abril de 1950, 101 que no se han ab"ndonado. 

Managua, D. N., trece de febrero de mil nove 
cientos cincuenta y aeis.-Henry Caldera Pallais. · 

. . 2 1 

N9 7659 
Seftor Alberto Jacinto Tagliero, industrial, mayor 

de edad, casado y ciud1dano argt'ntinn, domicilia· 
do la ciudad de B enoa Aires, Argentina; por mi 
medio ofrece en venia o transacción los derechos 
adquiridos en esta República sobre su Patente de 
Invención N9 447, de fecha 29 de Encso de 1952, 
consistente en: •Portatenos Mejorado Cuo A•, de· 
rechoa que no &e han abandonado. 

Managua, D. N., trece de Febrero de mil nove· 
cientos c;ncuent 1 y sei1.-H!!nry Caldera Pallaia. 

2 1 

veintidós dfas del mea de Noviembre de mil nove· 
cientos cinwenta y cinco-O. Raskosky, Ministro del 
Diatrito Nac.Jonal.-S. Morales, Of. Mayor del D. N. 

3 3 

No. 7280 
Maria Pastora Torres Molina, solicita venta de 

lote de terrem. ejtdal, ubicado en el Reparto To
rres Molin•, comarca Ticomo, de esta jurisdicción 
con mil varas cuadradas de superficie, y lindante: 
nortl', Humberto Torres Molina; sur, Coronel Car
io• Silva; oriente, Ernestlna Arana Lacayo¡ y occi
dente, cuarta calle interpueata, doctor Carlos Búz 
Ofaz. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrit.o Nacional a loa 

veinte y dos días del mes de Diciembre de m.11 nove· 
cientos cincuenta y clnco.-0. Rasko~ky. Min11tro del 
Distrito Nacional.-S. MoraleJ, Oficial Mayor del 
D.N. 3 3 

N9 7281 

TERRENOS MUNICIPALES 

Luis Anizel Selva, militar, soltero, mayor de edad 
y de este domicilio, solicita venta de lote «U terre
no urbano ubicado 11 suroeste de esta ciudad, con 
área de trescientu qui11ce varas cuadradas y que 
linda: norte, callejón M~nuel José Rigu•ro¡ sur, te
rreno de Manuel José Riguero; oriente, lote de juan 

/ Rafael Canales Amador y Juana Cruz; y occidente, 
Daniel Largaespada Mejicano. ' 

N9 7586' 
Leopoldo Argüello Gil, Abogado, Alfredo Papi 

Gil, Doctor en Economía, y .Eduardo Rivas Oastea
zoro, Abogado, los trl's mayores de edad, casados y 
de este domicilio, solicitan venta de cuatro lotes de 
terreno ejidal, situado• en zona rústica, y como a 
una legua de distancia de esta ciudad h.'lcla el sur
este, detallado así: 

1) Lote de dos manzanas de extensión, compren· 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a los 

diez días del mes de Noviembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco.-0. Raskosky, Ministro 
del Distrito Nac1onal,-S. Morales, Of. Mayor del 
D.N. 3 3 

dido dentro de los siguientes linderos: oriente, te- N9 7282 
rrenos de 'Esteban Sotelo Rodríguez¡ occidente, te- Edmundo Delgado Baldizón, mayor de edad, ca-
rreno1 de Antonia Sotelo: norte, terrenos de la mis- 1&do, comercia»te y de este domicilio, sol~cita ven
ma seftora Sotelo¡ 'J sur, terrenos de Josefa Rodrl- ta de lote terreno ejidal ubicado_en barrio Zamora, 
guez viuda de Sotero. . . al auroeste de esta ciudad, con área de cinco mil 

b) Lote de dos man~an~s de ~xtenslón, ~om- varas cuadradas y que. llnda::oriente, 23 avenida 
prendido dentro de loa e1gu1entes linderos: oriente, auroeste proyectada de por medio, terrenos de Ma
terrenoa de Francia. e.o Sotelo Chavarrfa; poniente, 1 tilde Miranda v· de Zamora; occidente, terrenos.del 
Jos de Pctr!)nila .V Porfirio Sotelo; norte, los de Coronel Francisco A. Mendieta; norte, lote a) de 
Juan Batllio y Esteban Sotelo; y 1ur, propiedad del don Alejandro .l\rcia; y sur, 16 calle sur.oeste pro
Oeneral Anastasio Somoza. -

1 
yectada de por medio, lote b) de María Teresa 

c) Lote de una manzana de extensión, compren· Prío de Oallard. , 
dldo dentro de 101 1ig;uientes lindero•: oriente, ca· Quien tuviere derecho opóng11e término legal. 
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Dado en el Minfattrio del Distrito Nacional a 101 
diez dfas del mea de Diciembre de mil novecien
to1 cincuenta y cfnco.-0. Rukoaky, Ministro del 
Di1trílo Naclonal.-S. Moralea, Of. Mayor del D.N. 

/ 33 

No 7284 
Marcelina Jlménez, nÍayor de edad, casada, de 

oficios doméaticos de e1te domicilio, solicita venta 
de un lote de terreno ejldal, situado 1obre el cami
no de La florida, el cual mide ciento cincuenta y 
seis varas sobre su rumbo Sur; ciento sesenta varas 
1obre su rumbo Norte; sesenta y tres y media vu11 
1obre su rumbo Oriental; y sesenta y seis y mtdia 

,vara 1obre au rumbo occidental, comprendido den
tro de 101 siguientes linderos: "orle, lote de Rosen
do Bermúdez; Sur, el de Juana López; Oriente, ca-

, mino de La florida en medio, finca de don Ambro
sio Parodi, hoy de otro dueilo¡ y Occide·nte, finca 
de don Alejandro Eva. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Minf1terio del Distrito Nacional a los 

veinte dfas del mes de Diciembre de mil novecien· 
tos cincuenta y clnco.-G. R11kosky, Ministro del 
Distrito Nacional.-S. Morale1, Of. Mayor del D. N. 

3 3 

N9 7285 
francisca Pérez C11tellón, mayor de sesenta aftos 

de edad, viuda, de oficios domésticos y de este do· 
micllio, 101iclta venta de un lote de terreno ejldal, 
situado en la Comarca de Jocote Dulce, compuesto 

. de diez hectáreas y comprendido dentro de los 
~ 1igulente1 linderos: Oriente, finca La Aurora caml

. no de Jocote Dulce en medio, perteneciente a Sole-

( 
dad Guerrero de Céspedes y de Nemesla Mendoza 
viuda de González; Occidente, finca de Abe! Gall, 

' Paula Mercedes Vega, Juan Alberto Hernández Be-
. rrfoa y Uregorlo Vega¡ Norfe, finca de Ramiro Ro 

mero y terreno de la casa Escuela de la Comarca 
_ de Jocote Dulce; Sur, terreno de Simón Alberto 

· , Mejía. , 

'IZll 

' Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
, Dado en el Minf1terfo del Distrito Nacional a los 
i diecisiete dfaa del me. de Diciembre de mil· nove. 

: del Distrito Nacional.-S. Morale11 Of. Mayor del 

i 

D.N. 3 3 

No 7286 
Marra de la Concepción Narváez Paiz 'de Toruilo, 

mayor de edad, cuada, de oficio• domésticos, veci
na de la Comarca de Nejapa, solicita venta de un 
lote de ierreno ejidal de seis manzanas, comprendi-

• do dentro de 101 siguientes linderos; oriente, Igna
cio Sequ~ira, Arturo Alegría y Raimundo Ocampo; 
occidente, Lucas Vicens y Manuel Narváez Paiz y 
Marra Sequeira. , 

Quien tuviere derecho opóngase término li;gal. 
Dado en el Ministerto del Distrito Nacional, a los 

diecis'tete dlas del mes de Diciembre de mil no
vecientos cincuenta y cinco-O. Raskosky, Ministro 
del Diltrito Natacional.-S. Morales, Of. Mtyor del 
D.N. 3 3 

No. 7287 
Aurora Cruz de Narváez, mayor de sesenta ailos 

de edad, viuda, de oficios domésticos, vecina de la 
Comarca de Laurel Galán, tn unión de sus hijos . ~1 Amanda, Pastora, francisca, Juan Ramón, fmillio, 

11 Angela, Berta, Merceder, Rolando, todos de apelli-

1
.:,'..' dos Cruz

1
_Na

1
rváez, iolicitan venta de dos lotes de 

terreno e 1da , situados en el camino de Laurel Ga
lán, descrito• aar: .... 

' a )-Lote de doce manzanas de superficie com-
prendido dentro de loa siguientes linderos: oriente, 
terrenos de lo• herederos de Marfa Solls¡ occiden

~ te, camino de San jerónimo el\medio, terrenos qne 
1 fueron de Cleto Cruz; norte, lote que correspondió 

a Marcial de Jesús Narváez Palz y sur, el mismo lo
te del sei'lor Marcial de jesús Narváez Paiz¡ y 

b )-Lote de veinticuatro manzanas, comprendido 
dentro de los siguiente• linderos: oriente y sur, con 
finca que fué de don Ramón Telesforo Peralta, hoy 
de don juan Argüello; occidente, parte de la finca 
Santa Ana del aeilor Juan Argüello y San Fernando 
de la sucesión de don Angel Caligaris¡ norte, finca 
de Marcial Narváez Pafz. 

Quien tuviere derscho opóngase término legal. 
Dado en el Mintsterio del Distrito Nacional, a loa 

veintitre1 dfas del mes de Diciembre de mil noveclen· 
tos cincuenta y cinco.-G. Raskosky, Ministro del DI•· 
trito Naclonal.-S. Morales, Of. Mayor del O. N. 

3 3 

· N9 í288 
Manuel Virgilio Narveáz Paiz, mayor de edad 

casado, agricultor, vecino de la Comarca de Neja: 
pa, solicita venta de un lote de terreno de veintidós 
manzanas de superficie, situado en la Comarca de 
Nejapa, comprendido dentro de los siguientes litt
deros: oriente, finca San Agustln, de Francisca Nar· 
v~z florea; occidente, finca del seftor don Loto 
Fonseca, camino l'n medio y finca San Pedro de 
don Asunción flores; sur, finca de don Mateo Cua
rezma y norte, fiaca San Pedro y una parte del lote 
San José. 

Quien tuviere derecho opóngaae término legal. 
~ado en el Ministerio del Diatrito Nacional, a loa 

veinte dlas del mea de Diciembre de mil novecien
tos cincuenta y cinco--G. Raskosky, Ministro del 
Distrito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del D. 
N. 3 3 ..... 

N9 7215 
José Antouio Hernández, agricultor y Concep.' 

ción Hernández de Hernández, de oficios domésti
co• ambos mayores de edad, caaados y de cale do
micilio, 1olicitan venta lote terreno ejidal, situado 
sobre camino de Bola con cabids de once hectáreas 
lindando: oriente, car.lino enmedio huerta del se_: 
ilor Marenco, antes de la testamentaria de Con
cepción V!!ga, después finca •San Rafael> del aeilor 
Carlos Mendibelso¡ occidente, predio de Oilberto 
Zúniga; norte, predios de Francisco Martrnez y 
Luis Guevara, antes d6'Santlago Moreira¡ y sur 
predio de francisco Guevara, antes de Anaclet~ 
Corea." 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Uado en el Ministerio del Distrito Nacional a 1011 

dieciaeis dfas del mea de Diciembre de mit nove
cientos cincuenta y cinco.-G Raskosky, Ministro 
del Distrito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del 
D.N. 3 3 

6838 
Horacio Antonio Hbeelock, agricultor y caaado· 

Marfa Luisa Emilia Wheelock de Ma10n, de oficio~ 
domésticos y casada¡ Blanca Wheelock de Brewer, 
l"asada y de oficios domésticos¡ José Guillermo 
Wheolock, agricultor y casado¡jorge Antonio Whee
lock, negociante, casado; Esperanza Araq11htain de 
Dlaz, de ocupaciones domésticas, casada¡ José lg-· 
nacio Araquistain W~eelok, negociante y casado; 
Luis Al~erto Araquista_m Wheelock, negociante y ca· 
sado¡ e 1gnacio A1;;1qmsta1n a nombre de menores: 
Blanca Teresa, jorl!:e Ou1llermo ó José Ouillermo 
Lorenio y Violeta fmilia, 101 tre1 Araquistain Whee· 
lock, solicitan venta d.e finca de café denominada 
cBarcelona•, situada en las sierras de esta jurisdic· 
dón, compues~a cuarenta manzanas de terreno eji
dal, comprendida entre siguientes iinderot: oriente 
finca •La Risa• de lsid ro Solórzano¡ poniente y sur' 
finca cLa Revolución•, que fué de Jo1é Dolores Gó'. 
mez, hoy de loa sucesores de don Carlos Wheelock· 
y norte, finca •La Mascota• que fué de E11eban d~ 
Trinidad. _ 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a loa 

1 

1 

1 
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catorce df11 del mes de Noviembre de mil nove· 
clento1 cincuenta y cinco. -O. Raskosky, Ministro 
del Distrito Nacional -S. Morales, Of. Mayor del 
D.N. 3 3 

N9 6839 
Horaclo Antonio Wheelock, agricultor, cuado; 

María Luisa Emilia Wheelock de M11on, de oficios 
domésticos, casada; Blanca Wheelock de Brewer, 
casada y oficio• domésticos; José Guillermo Wbee· 
lock, 1grlcultor y casado; jorge Antonio Wheelock, 
negociante, casado; Esperanza Araqulstaln de Dfaz, 
de ocupaclonea domé1tic11, casada; José Ignacio 
Araquistaln Wheelok,negociante, casado Lui1 Alber· 
to Araquiatain Wheelock, negoctante y casado¡ e 
Ignacio Araquiatain a nombre de menores: Blanca 
Tere11, jorge Guillermo ó José Guillermo Loren10 
y"Violeta Emilia, los tres Anqi1tain Wheelock; 1ollci· 
tan venta de finca rústica denominada •Buenavista•, 
situada al sur-oeste esta ciudad, como a tres leguas, 
en el camino de Nejapa, que se compone de veinti
trés hectáreas poco mas o meno1 de terreno ejldal, 
comprendida entre siguientes linderos: oriente, fin· 
ca de los Dionisio Chamorro y Aacenclón florea; 
ponient.-, y norte, fincas de la 1ucesión de don 
Carlos Wheelock; y sur, finca •San Rafael•. 

Quien tuviere derecho opó1gase término legal. 
Dado en el Mini1terio del Distrito Nacional a los 

catorce dí11 del mes de Noviembre de mil novecien 
toa cincuenta y clnco.-G. R11ko.ky, Ministro d~I 
Distrito Naclonal.-S. Morales, Of. Mayor del D. N. 

3 3 

N9 7406 
Gerónltno Ramirez Brown, abogado y agricultor 

mayor de edad, casado, este domicilio, 1oliclta ven 
ta finca terreno ejldai, 1ituado al suroeste esta ciu
dad, 1obre camino a San Isidro, compuesta de dos 
lotes: a) Lote de cuatro hectáreae y alele mil 
diez y seis metros cuadrados, lindando: oriente y 
sur, borde norte c•rretera construcción Managua
Muaya-Oranada; norte, finca El Socorro, de Rafael 
Huezo, camino público en medio; y poniente, te
rreno de la Asociación Pro-Escuela Americana; y 
b) Lote de diez y nueve hectáreas y sei1 mil qui

_nientos sesenta y siete metros cuadrados de exten
sión, lindando: oriente, finca de Leonidas Vanegas; 
norte, el borde sur del proyecto de carretera me-n
éionado; poniente, terreno de la finca Guadalupe, 
desmembrados y pertenecen a la Compañía de Abo 
rro y fomento del Hogar Propio¡ y 11,1r, camino 
abandonado en medio, terreno del General V1ne
gas y del General Anutuio Somoza. 

Quien tuviere derecho, opóngue término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a loa 

veintidos díaa del mea de Diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco. G. Raskoaky, Ministro 
del Distrito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del 
D.N. 3 2 

No. 7433 
Josefa Chamorro, casada, y María Ernestina Cha

morro, soltera, ambas mayores de edad, de ocupa
clone1 domésticas, del domicilio de Tipltapa, soli
citan venta lote terreno ejidal, desmembrado finca 
La Luz, al suroeste esta. ciudad, de mil ochocient11 
sesenta varas cuadradas 1uperficic, lindando: orlen 
te, terreno de Manuel José Riguero; poniente, norte 
y 1ur, terrenos del mismo señor Riguero, callejón 
privado en medio. • 

O. Raekosky, Ministro del Distrito Naclonal.-S. 
Morales, Of1c11I Maror. 3 2 

N9 6801 
El vira Cajina viuda de Solfs, viuda, oficios domés· 

ticos; Celina Solfa Cajina, divorciada, oficios do
méstico•; Matilde Solfa de Duarte, casada y oficios 
domésticos¡ y t'ablo Solís Cajina, casado, negocian· 
te, todos mayores de edad y este domicilio, 101lci
tan venta de ochenta manzanas de terreno ejidal, 

que forman parte de su finca de mayor extensión, 
denominada •La florldu, ubicado a cuatro legu11 
y al 1ur-oeate esta ciudad, en 1u jurisdicción, sobre 
camino Ticomo, comprendida entre 101 1igulente1 
linderos: oriente, finca •San Andrés• que fué de 
Adolfo Dfaz, •Las Mercedes• de la Sucesión de Ma· 
rlano Ouerra, y •San jorge•, de loa herederos del 
Dr. Alejandro Cortés; poniente, hacienda cEI Tiza
te• de Sucesión Rafael Cabrera, con camino real de 
por medio, y •San Antonio• de la Suce1ión de Dio· 
nlsio Marlfnez¡ norte, finca •San Antonio• que fné 
del General López; y sur, finca •Los Tionosteu de 
Virglllo Alivarez, •San Oregorlo• de Concepción 
Ram!rez y la mi1ma finca ó Hacienda •El Tizatc•, 
camino de por medio. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
l>ado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 

catorce d(as del mea de Noviembre de mal nove
cientos cincuenta y cinco.-0. Raakosky, Ministro 
del Distrito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del 
D.N. 3 2 

Ei... 
.··~ 

• • 

1 

N9 7101 
Gloria Argüello de Ril.'11 Opstael~, mayor de ¡ 

edad, casada, de oficios domélhcos y de este domi· , 
cilio, solicita venta de tres lotea de terreno ejldal, .li. 
1ituado1 en la Comarca Asente de eata jurisdicción, .-
detallados asi: 

a) - Lote de diez mil varaa cuadrados o 1ea una 
m1nzana de extenaión, comprendida dentro de 101 
1iguientes linderos: 11orte, re1to de la propiedad de 
doila lgnacia Sequeira Alemán; 1ur, predio don Jo· r· · 
sé féhx Parrales; oriente, predio Sebaatián Se 
queira Alemán; y poniente. predio de Benito Se- ,., 
queira Alemán. _........, 

b)-Lote con una cabida de un cuarto de terreno, ~ 
dentro de los siguientes linderos: norte, propiedad 
de don Pedro Pierson¡ sur, predio que fué de doña 
lgnacla Sequeira Alemán después de don Jorge 
Alvarado hoy de la 1cilora Argüello de Nivas vp1-
taele; oriente, predio de Sebast1án Sequeira Alemán· f 
y occidente, predio de Benito Sequeira Alemán; y 

c) Lote de un mil setecientas sesenta y cuatro t 
varas cuadradas y ocho centésimas de vara cuadradas 
de extenaión comprendida dentro de los siguientes j 
linderos: norte, camino en medio, terreno de Pedro 
Pieraon; sur, terrenos de Félix Parrales; oriente, pre. 
dio de doila Amella U1vert de Tramonti¡ y occ1den· 
te, propiedad de lgnacla Sequeira. 

Quien tul.'iere derecho opor.l{ase término legal. 
l>ado en el Ministerio del Diatrito Nacional a los 

veintidoa dí11 del mea de Noviembre de mil nove· 
cientos cincuenta y cinco.-Gutavo Ra.koaky, Minia· 
tro del Distrito Naclonal.-S. Morales, Of. Mayor 
del D.N. 3 2 

justo Rivu Callelas~9m~~Oo~ de edad, caudo, In- ·¡· 
genlero domiciliado en Bru1eias, Bél1tic1, mediante 
apoderado general, Eduardo Rivas Gasteazoro soli-
cita venta de un lote de terreno ejid11l, 1ituado oen la ¡ 
comarca de Asente con una exten1ióa 1uperflcial 
de siete, mil aeiacientoa cuarenta y cinco metros t 
cuadradoa y aetenta decfmetroa cuadrados, com
prendido dentro de los siguientes linderos: norte, 
propiedad de don jorge Al varado; sur, terrenos de 
don Pedro Cabrera; oriente, lote que pertenl!ció 
antes a don Justo Rh'as Callejas y otro del licencia· 
do Carlos i(ivas Op1taele; y occidente, camino en 
medio, propiedad de don Rodolfo Vivas. -

Quien tuviere derecho opóngaae término legal. · 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacielnal a los 

velntiun ·días del mes de Noviembre de mil nove
cientos cincuenta y clnco.-0. Raskoaky, Miniatro del 
Diatrlto Nacional.--S. Moralea.--Of. Mayor del D. 
~ 32 

N9 7255 
Haydée Mej!a de Parodl, canda, oficlnlata, ma- -

yor de edad y de cate domicilio, 1olicita venta de • 

----------------------------------------- --:..:~~--~ 
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un lote de ttrreno tjidal, situado en el Barrio de La 
Luz de tita dudad, sobre el eamlno a Santo Do
mingo, que mide treinta varas de Norte a Sur sobre 
dicho camino, treinta varas de Oriente a Poniente 
sobre U!l callejón de dicho barrio, aproximadamente 
30 varas de Sur a 'ljorte, en el rumbo Occidental y 
veintl1éi1 varas de Occidente a Oriente, en el rum 
bo Norte, situado entre los siguieatesUnderos: Nor· 
te, terreno de la Sucesión de Adán Sáenz; Sur, te
rrenos de la Sucesión de Manud J. Ri~uero, calle
jón enmedlo, Eite, camino de Santo Domingo; y 
Oeste, terreno de la Sucesión de Manuel J. Riguero. 

Quien tuviere derecho opóngue término legal. . 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a los 

veintidós dlas del mes de Diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco.-0. Rasko1ky, Ministro 
del Distrilo Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del 
D.N. ....._ 3 2 

N9 7401 , · 

Lui1 H. Paliai1 Debayle, mayor de edad, casado, 
agricultor, del domicilio de Jinotepe, mediante apo· 
derado doctor Eduardo Conrado Vado, 1olicita 
venta finca rústica compuesta de veinticinco man
canas terreno ejidal, 1obre camino •Cedro Galán•, 
denominada el • Esperanza., situada entre 1iguien
tes linderos: Oriente, finca de Cresencio Mendoza, 
cause El Aluvión enmedio, y finca hoy de un aeftor 
Velásquez, RamonA Rugama, Josefa viuda de Mora 
lea, y Mateo Cuarezma en parte¡ Occidente, camino 
de e Cedro Oalán •; Norte, parte de finca de Cu~aen
cio Mendoza y Cruz Altamirano, despnés de Zaca
rfaa Rivera y predio de Noel Lacayo Pallais; y Sur, 
finca ·El Panoramaa de Alberto Galo y predio de 
Mauricio Robelo hijo. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Minilterio del Distrito Nacional a los 

alele días del me1 de Diciembre de mil nove
cientos cincuentl y cinco.-0. Raakosky -Ministro 
del Distrito Naclonal.-S. Morales, Of. Mayor del 
D.N. 3 2 . 

N9 7405 

Ouiilermo Selva Ouerrtro, mayor de edad, casa 
do, oficinista, de e1te domiciilo, solicita venta de 
terreno ejidal de cuatro varaa de ancho por qui
nientas varas de largo, ubicado .. n la Comarca de 
Cuajachillo, como a tres leguas de e1ta ciudad, 10-
bre el camino de La Rapadura, con estos lindecos: 
Oriente, mediando camino, finca de Angela B.ube
rena¡ Poniente, finca del solicitante G.illlermo Selva 
Guerrero; !'llorte. finca de Teresa Loásiga de Martl
nez Carp10; y Sur, terreno finca de José del Carmen 
Dávila. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
· Uado en el Ministerio del Distrito Nacional a los 
on'e dfas del mea de fnPrO de mil novecientos 
cincuenla y seis. O. Raskosky. -Ministro del Dis
trito N1tcional.-S. Moralea.-Of. Mayor del D.N. 

3 2 

N9 7249 • 
Teresa Alvarado, mayor de cuarenta y cinco anos 

de edad, soltera, de oficios domésticos y de este dó 
mkiho, solicita venta de una fiuca rústica de terre
no ejidal, simada sobre el camino de B:>la con una 
1uperfic!e de media manzana y comprendida den
tro de los siguientes linderos: norte, terrenos de Jo-
1é Salvador Zelaya; sur¡ finca •El Retiro• de lulio 
Bahlcke, hoy del OenerAI Anaatasio Somoza;.orien· 
te, finca •El Retiro•; y poniente, camino enmedio, 
finca de Francisco Martfnez. 

Quien tuviere derecho, opóngaae término lee;al. 
Dado en el Ministerio del Di1trito Nacional a los 

veinte días del mes de Diciembre de mil novecien
tos cincuenta y clnco.-G. Raakosky, Ministro del Dls· 
trito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del D. N. 

3 2 

N9 7409 ' 
Félix Roberto Cortés Noriega, mayor de edad, 

ca11do, bacteriólgo y de este domicilio, sollcita 
venta de un lote de terreno ejidal, ubicado dentro 
de 101 terrenoa de la finca llamada cBolonia•, dicho 
lote tienen una extensión de un mil doscientas no
venta y cinco varas cuadradas y cinco centésimas, 
y comprendido dentro de 101 siguientes linderos: 
oriente, terreno de doila Gloria Oeshon de Laca· 
yo; poniente, terrl'no de Adán Oómez Alemán; nor· 
te, veintiuna calle suroeste de por medio terrenos 
de Lastenia O. de Medal; y 1ur, terrenos de Juana 
del Socorro Gómez. , 

Quien tuviere derecho opóngase término iegal. 
011do en el Ministerio del Uiatrito Nacional a los 

diecisiete d(aa del mes de Enero de mil"noveclen
toa cincuenta y seis.-G. Raakosky, Ministro del 
DMrlto Nacional. -S. Morales, Of. Mayor del D. N. 

3 2 

No. 7316 
juan Pablo Q11lroz, mayor de edad, soltero, alba

ftil, este domicilio, 1olicita venia lote urbano, com
puesto trescientas diez varas cuad•adaa superficie, 
terreno ejidal, deamembrado finca •La Luz•, aitua
do sur·eate, esta ciudad, y lindando: Norte, terrenos 
de Manuel Jo1é Riguero y Concepción Caatro de 
López; Sur; terrenos del mismo seftor Rlguero, ca· 
llejón privado tn medio; Oriente, predio de Jilma 
Quintero Torrea: y Occidente, terreno& del mismo 
•eilor Ri¡uero. 

Quien tuviere derecho opóngaae término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a los 

veinticuatro dlaa del mes de Diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco.-0. Raskosky, Ministro 
del Distrito Naclonal.-S. Morales, Of. M 1yor del 
D.N. • 3 2 

N9 fi768 
Francisco Antonio Mendieta Espinoza, mayor de 

edad, casado, Perito Bamcario y de e1te domicilio, 
solicita venta lote de do1 manzan'ls y tres cuartos 
de manzana de terreno ejidal, situado al Sur-oeste 
esta ciudad, entre aiguientea linderos: Actualea: 
Norte, carretera pavimentada a las Piedrecitas- y 
linea férrea que v11 Batahola¡ Sur, terrenos de fran
cisco A. Mcndiete¡ Oriente, terrenos de- francisco 
A, Mendieta; y Occidente, terreno de Gadala María 
y Cia. Ltda.• 

Quien tuviere de1 echo opóngase término legal. 
lJado en el Mini1terio del Distrito Nacional a los 

ocho dlas del mes de Noviembre de mil nove· 
cientos cincuenta y cinco.-0. Haskosky, Ministro 
del U1strito Nacional.-S. Morales, Of, Mayor del 
D.N. 3 2 

' N9 7250 . 
Arturo Alegria, mayor de edad, casado, negocian

te y de este domicilio, 1olicita venta lole terreno 
ejidal, situado en Comuca Nejapa con ex1ensión 
de una manzana, y doil mil liescientaa veinticinco 
varas cuadradas colindando asl: Norte, lote de fer
mln Almendarez y Juana E1pinoza; Sur y Oriente, 
terrenos de Concepción Narváez de Toruilo¡ y Oc
cidente, finca de Pedro Herrera, camino ramal del 
Nejapa enmedio. . 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 

veintidós dlas del mes de D1cicmbre de mil nove
ciento1 cincuenta y cinco.-Lineado-y dos mil 
1eilcie11taa veinticinco varas cuadradaa...,. Vale.-0. 
ffaskosl<y, Ministro del Distrito Nacional -S.· Mo-
rales, Of. Mayor del D. N. 3 2 

N9 7403 
Francisco Vega Orozco, divorciado, agricultor 

Carmela y Rosa Vega Orozco, de oficio• domésti
cos, ~olter~s •. todos mayores de edad y de este do
m1c1ho 1ohc1tan venta de una finca rústica de terre
no ejidal, denominada •La Concepción•, sita 1obbre 

._:,;¡.·~-·.>-.·· .·' ·~· .·. 
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el umlno de pochocuape, jurisdicción de esta ciu· 
dad, coTI una extensión de más o menos veintidos 
m1nzana11 limitada asf: oriente, camino de Pocbo
cuape de por medio, finca de Oilberto Zúñiga; occl· 
dente, y norte, finca de San Antonio de Cario• So
lórzano; y Sur, finca de vda, de Uriarte. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a loa 

catorce días del mes de fnero de mil novecientos 
cincuenta y 1el1.-0. Raskoaky, Minlltro del Dis
trito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del D. N. 

3 2 

No. 7666 
Victoria Urbina de Ro11les1 aollcita donación 

predio urbano 1ltuado barrio La Planta, esta ciu
dad, mide dace varas de frente por veinticinco de 
fondo, y limitado asf: oriente, predio municipal; OC· 
cldente, Mercedes Quintanilla; norte, Donatlla Cu 
bu; y sur, Humb~rto Soto, calle en medio. 

Quien créase ton derecho opóngase término le
gal, 

Boaco, once de Febrero de mil novecientos cin
cuenta y aeis.-José Miguel Duarte, Srio. 

3 1 

No. 7667 

Emilia Meneses, solicita donación predio urbano 
barrio La Planta, esta ciudad, mide catorce varu 
de frente, por veintiaeis de fondo, limitado: oriente, 
Maria Molina de León¡ occidente, Humberto Soto¡ 
norte, predio mL1niclpal¡ y sur, Pompillo Fltorla. 

Quien créase con dertcho opóngase término le
gal. 

Alcaldía Municipal. Boaco, catorce de febrero 
de mil novecientos cincuenta y seis.-cAfto de José 
Dolores Estrada•.-José Miguel Duarte, Srio. 

3 1 

N9 7664 
Leopoldina Duarte viuda de Urbina, 1ollclta do

nación solar municipal, veintldos varas frente, diez 
y siete fondo, esta ciudad, lindero• 1l¡tulentea: orien 
te, casa y 1olar de Dolores V'edina¡ occidente, casa 
y solor de frollán Salazar; norte, 1ols.r de Bonifa
cio Dfaz, antes de Santo• Dfaz¡ y sur, solar de Lu-
clla Duarte, calle en medio. · 

Quien creyese derecho opóngase térmiri'o legal. 
Alcaldía Municipal. Camoapa, seis de Febrero 

de mil novecientos cincuenta y sei1.-Ramón Que-
sada -F. j. Urbina C., Srio. ... 

E1 conform~.-franclsco José Urbina C., Srlo. 
3 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 7633 

florentina (Tina) Martínez v. de Valery1 

pide decláresele unión sus menores hijas Li· 
la y Ninett Maria Valery Martinez, únicas 
herederas bienes, derechos y acciones que 
al morir dejó su marido y padre respectiva· 
mente don René de Valery, sin perjuicio 
porción conyugal. Solicitante pide declara· 
toria como cesionaria derechos hereditarios 
absolutos-que en esa sucesión correspondían 
a sus hijos legítimos René José, Enrique Jo· 
sé, Héctor Mauricio Valery Martínez y Sara 
Mar(a Valery Martinez de Somarriba. 

Quien pretenda derecho dedúzcalo térmi· 
no legal. 

Dado Juzgado Civil Distrito.-Jinotega, 
seis Febrero mil novecientos cincuenta y seis. 
--J. Román.-Leónidas Sánchez, Srio. 

AVISO 

N9 7671 

1 

Seilores Accionistas de e Editorial Católica, S. A.• 
en liquidación: 

E1tá listo para ser pagado el dividendo del Se
mestre que finalizó el 15 de Enero del corriente ano; 
pueden presentarse a cobrarlo penonalmente o re
comendar quien lo reciba. 

Managua, 12 de Febrero de 1956, 

julio lalinde, 
Liquidador •Editorial Católica, S. A.• 

3 1 

LA GACETA 
DIARIO OPICIAL DEL OOBIERNO DE NICARAGUA 

Se publica todo1 101 dfas, excepto los festivo• 

OflCINA Y ARCHIVO: 

Imprenta Naclonal-Tel~fono N9 37-71 • 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1cripclóo 
Para la República: 

Número del dfa 4: 0.20 Por trimestre .• * 15.00 
Número retraaado e 0.30 Por 1eme1tre. . e 25.00 
Por me1 . • • • • • e 5.00 Por ailo • • • • e 45.00 

Para el Exterior: 

Por 1emestre usi 6.00 
Por ai'lo • • • e 11.00 

Por la publicación de clisés, tres córdobas, por ca· 
da pulgada cuadrada de una hasta tre1 Inserciones. 

Por la ¡Subllcación de avisos, edicto•, carteles 
y demás documentos que 1e publiquen de cualquier 
clase que sean, seis centavos de córdoba por cada 
una de laa primeras cincuenta palabra• y dos cen· 
tavos d~ córdoba por cada una de lu excedentes; 
siempre que la publicación ae haga una vez p por 
la primera vez. Por las publicaciones siguientes 
se cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de enviarse a 
esta oficina una copia solamente, con su respectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, sesenta córdobas, la primera vez 
las siguiente. por cada vez, la mitad de ese valor. 

Los pagos anteriores serán hechos p9r medio de 
boleta única de entero. Esta boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cla Oa
ceta•, y en las demás partes-de la República en las 
Administraciones de Rentas o Agencias Fiscales, si 
1i 1e tratara de edictos, avisos o carteles cuyo valor 
se calcula por palabras, y en las Adminiatracione. 
de Rentas en los demás casos. 

Adquirida por el intereudo la boleta única de , 
entero, la autoridad que ordene 101 aviaos, edictos o 
cartele. los remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de •La Oacetlf• para 1u debida publicación 
1iempre que la boleta esté de acuerdo éon la Tarifa. 
En otro• casos, el interesado presentará o remitirá a 
la Dirección dele La 0.ceta• la publicación que de
aea hacer acompañada de la boleta reepectiva. 
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